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En nombre y representación del
Registro de la Propiedad Intelectual,
reciban una cordial bienvenida a este
boletín informativo sobre temas
relacionados con la propiedad
intelectual, denominado “Propiedad
Intelectual de El Salvador “ cuyas
siglas se leen P.I.E.S., a las cuales
hemos dado el significado de
“Equilibrio, ganar confianza y tomar
el control.  Sugiere progreso,
capacidad para navegar a través de
la vida.

En este boletín informativo, conocerán
poco a poco, el mundo de la
Propiedad Intelectual, la importancia
que ésta tiene en nuestro diario vivir,
la gama de posibilidades para hacer
de nuestro mundo, un sitio cada día
mejor.

En el encontrarán las respuestas a
algunas interrogantes en relación a
la Propiedad Intelectual y el desarrollo
de temas interesantes, teniendo como
principales autores a nosotros
mismos.

Quiero además incentivar e invitar a
los que formamos parte de la gran
familia del Centro Nacional de
Registros y en particular a las
personas que conforman el Registro
de la Propiedad Intelectual, a participar
escribiendo artículos relacionados con
la Propiedad Intelectual, ampliando
así  nuestros conocimientos.

Con dichos aportes descubriremos la
influencia que tiene la Propiedad
Intelectual en nuestras vidas y lo
valiosa que es para todos, por tal
razón es de suma importancia su
divulgación y con ello saber cuales
son nuestros derechos y como
protegerlos.

La creatividad es el mayor recurso
natural del  hombre en mundo, por lo
tanto, no hay que desaprovecharlo.

Atentamente,

Licda. Diana Violeta Hasbún

Directora del Registro de la

Propiedad Intelectual

Editorial

Garantizar la protección de los Derechos
de los creadores y titulares de derechos de
Propiedad Intelectual, asimismo, brindar
seguridad jurídica registral, y con ello
contribuir al estimulo de la creatividad e
innovación ampliando las fronteras del arte,
la ciencia y la tecnología, enriqueciendo
así, el mundo de la cultura.

Objetivo del Registro
de Propiedad
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Definiciones básicas

Según la Organización Mundial de la
Propiedad Intelectual (OMPI)- La
propiedad intelectual tiene que ver con las
creaciones de la mente: las invenciones,
las obras literarias y artísticas, los
símbolos, los nombres, las imágenes y
los dibujos y modelos utilizados en el
comercio.

Según dicho organismo la propiedad
intelectual es un tipo de propiedad, lo que
significa que su propietario o titular puede
disponer de ésta como le plazca y que
ninguna otra persona física o jurídica podrá
disponer legalmente de esa propiedad
sin su consentimiento. Naturalmente el
ejercicio de este derecho está sujeto a las
limitaciones y regulaciones de las leyes
Nacionales y sus reglamentos y las
disposiciones y regulaciones de los
tratados internacionales sobre la materia.

La OMPI divide la Propiedad Intelectual
en:

Propiedad industrial: Creación del ingenio
humano que guarda estrecha relación con
otras creaciones del hombre como las
invenciones, modelos de utilidad y diseños
industr iales. Las invenciones se
constituyen como soluciones a problemas
técnicos y los diseños industriales podrían
definirse como creaciones estéticas que
determinan la apariencia de productos
industriales.

La Propiedad industrial incluye también
las marcas de fábrica o de comercio, las
marcas de servicios, los nombres y

designaciones comerciales,
i n c l u i d a s  l a s
indicaciones de
procedencia y

denominaciones de
origen, y la protección contra la
competencia desleal. Aquí, la característica
de creación intelectual-aunque existe-, es
menos prominente, pero lo que importa
que el objeto de la propiedad industrial
consiste típicamente de signos que
transmiten una información a los
consumidores, concretamente en lo que
respecta a los productos y a los servicios
que se ofrecen en el mercado, y que la
protección va dirigida contra el uso no
autorizado de tales signos, lo que es muy
probable que induzca a los consumidores
a error, y contra las prácticas de
comercio desleales en general.

Derecho de Autor: Comprenden
las obras literarias y artísticas,
tales como las novelas, los
poemas, las obras de teatro, las
películas, las obras musicales, las
obras de arte, los dibujos,
pinturas, fotografías, esculturas

¿QUÉ SE ENTIENDE POR DERECHOS
DE PROPIEDAD INTELECTUAL?

Según dicho organismo la
propiedad intelectual es un
tipo de propiedad, lo que

significa que su propietario
o titular puede disponer de
ésta como le plazca y que

ninguna otra persona física
o jurídica podrá disponer

legalmente de esa propiedad
 sin su consentimiento.
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y los diseños arquitectónicos. Estos
derechos hacen referencia a los
derechos de la persona creadora de
la obra artística, su autor, como por
ejemplo, el derecho de impedir una
reproducción distorsionada de su
creación que sólo él puede ejercer.
Estos derechos reconocen también
derechos patrimoniales para el autor.

Contexto Histórico

La  propiedad intelectual tiene un
origen histórico incierto. Según
Wilkipedia ya en el código de Leyes
Judías llamado Shulján Aruj, obra del
rabino losef Caro (1565) se menciona
en forma explícita por primera vez la
prohibición “GNEVAT A DA’AT”, contra
el robo de ideas de conocimiento.

Por otro lado “contextos”  (ver

Deugarte.com) indica que la primera
patente de la que se tiene constancia
es una patente de monopolio de la
República de Venecia de 1491 a favor
de Pietro di Ravena que aseguraba
que solo él mismo o los impresores
que él dictaminase tendrían derecho
legal en el interior de la República a
imprimir su obra Fénix. La primera
patente de este tipo en Alemania
aparece en 1501 y en Inglaterra en
1518, siempre para obras concretas
y siempre como gracia real de
monopolio.

Es importante resaltar que aún ahora,
el sistema de propiedad intelectual
básicamente se articula sobre
privilegios exclusivos que el estado
otorga  a los autores, configurando
de hecho distintos grados y formas
de monopolio temporal sobre la
comercialización y explotación del

producto de sus creaciones y en
algunos casos también sobre los
usos que de esas creaciones
h a g a n  s u s  l e g í t i m o s
compradores.

Según diversas fuentes, el
pr imer sistema legal de
p r o p i e d a d  i n t e l e c t u a l ,
configurado como tal, surgió en
la Inglaterra Barroca. Es el

llamado Statute of Anne  (por Ana
de Inglaterra en cuyo reinado se
promulgó) en 1710. La importancia
de esta norma se origina en que

por primera vez aparecen las
características propias del llamado
“Sistema de propiedad intelectual” tal

c o m o  s e  c o n o c e n
actualmente:

Se presentaba como un sistema de
incentivos a los autores motivado por
las interacciones positivas generadas
por su labor.

Establecía un sistema de monopolio
temporal universal: 21 años para el
autor de cualquier libro, ejecutable en
los 14 años siguientes a su redacción.

La revolución industrial del siglo XIX,
la solida expansión del capitalismo
durante ese tiempo y la necesidad de
incentivos para mantener el acelerado
desarrollo tecnológico, consolidarían
la lógica de la propiedad intelectual y
extenderían las legislaciones sobre el
tema. Se celebran asimismo, en ese
siglo las primeras convenciones
internacionales sobre el ramo tal como
la Convención de Berna-Convención
de Berne pour la protección des
oeuvres litteéraires et artistiques-
(1886) convocada inicialmente por
iniciativa del prolífico escritor Víctor
Hugo (fallecido en 1885) y la cual
marcó un momento decisivo en la
globalización del derecho de autor al
obligar a la reciprocidad en el
reconocimiento de derechos a los de
Madr id  re la t i vo  a l  Reg is t ro
Internacional de marcas.

También en el  s ig lo XIX,  y
particularmente en 1893 se establece
la BIRPI (Bureaux Internationaux
Réunis pour la Protection de la
Propriété Intellectuelle), acrónimo en
francés para –Buró Internacional
Unido para la Protección de la
Propiedad Intelectual- para administrar
el Convenio de Berna para la
Protección de las Obras Literarias y
Artísticas arriba referido y el Convenio
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de París para la Protección de la Industrial
de 1883. Este Buró se reconoce como el
predecesor de la ORGANIZACIÓN
MUNDIAL DE LA PROPIEDAD
INTELECTUAL (OMPI )  agenc ia
especializada de las Naciones Unidas,
creada en 1967 con la firma del Convenio
de Estocolmo y con sede en Ginebra,
Suiza. La OMPI es uno de los 16
organismos especializados de las
Naciones Unidas.

El siglo XX con su increíble desarrollo
tecnológico, científico y comercial, la
globalización comercial producto de los
espectaculares avances en los sistemas
de comunicaciones, transporte de
mercaderías y personas y de manejo de
información, vuelve imprescindible que se
continúe con la consolidación del sistema
de propiedad intelectual. Así en 1971 se
establece el Tratado de Cooperación en
materia de Patentes (PCT siglas en Inglés);
Tratado sobre el Derecho de Marcas de
1994 (TLT siglas también en Ingles); el
tratado de Nairobi sobre la protección del
Símbolo Olímpico de 1981; el tratado de
la OMPI sobre Derecho de Autor de 1996;
la Convención de Roma sobre la
protección de los artistas intérpretes o
ejecutantes,  los productores de
fonogramas y los organismos de
radiodifusión; se establece en 1989 el
Protocolo de Madrid relativo al Registro
Internacional de marcas relacionado con
el Arreglo de Madrid del siglo XIX arriba
referido; se adopta el Convenio
Internacional para la Protección de las
Obtenciones Vegetales(Convenio de
UPOV Acta de 1991) y se establecen una
serie de clasificaciones internacionales
para el registro y protección de los

diferentes tipos de propiedad Intelectual
tales como:

El Arreglo de Locarno que establece una
Clasificación Internacional para los Dibujos
y Modelos industriales.

El Arreglo de Niza relativo a la Clasificación
Internacional de Productos y Servicios
para el registro de Marcas

El Arreglo de Viena por el que se establece
una Clasificación Internacional de los
elementos figurativos de las marcas.

El Arreglo de Estrasburgo relativo a la
Clasificación Internacional de Patentes.

Por otro lado en 1995 se crea la
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
COMERCIO conocida como OMC. La
OMC administra los acuerdos comerciales
negociados por sus miembros, en concreto
el Acuerdo General sobre Comercio y
Aranceles, el Acuerdo General sobre el
comercio de Servicios y el Acuerdo de los
Aspectos de los Derechos de Propiedad
Intelectual Relacionadas con el Comercio
(ADPIC).

Asimismo y como reconocimiento a la
enorme importancia que en el contexto
comercial se concede en la actualidad a
los Derechos de Propiedad Intelectual, los
mismos ahora generalmente un capítulo
aparte e importantísimo de los convenios
bilaterales y multilaterales de libre
comercio.

En concreto y en relación con nuestra
historia reciente, durante la negociación
del Tratado de Libre Comercio entre
Estados Unidos, Centroamérica y
República Dominicana (siglas en Ingles
CAFTA), se obligo a los estados
contratantes a adherirse o ratificar una

El siglo XX con su increíble
desarrollo tecnológico,

científico y comercial, la
globalización comercial

producto de los
espectaculares avances en

los sistemas de
comunicaciones, transporte
de mercaderías y personas
y de manejo de información,
vuelve imprescindible que

se continúe con la
consolidación del sistema
de propiedad intelectual.
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serie de convenios y tratados en materia
de propiedad intelectual. Se establece
además en dicho tratado comercial que
ninguna disposición nacional puede estar
p o r  e n c i m a  d e  l o s  t r a ta d o s
internacionales a ratificar, por lo que el
CAFTA establece un nuevo régimen legal
unificado para las partes (tendencia a la
homologación de las normas de
Propiedad Intelectual).

Así en el Capítulo XV Propiedad
Intelectual del CAFTA, se establecen una
serie de reglas, disciplinas y estándares
de protección de los derechos de

Propiedad Intelectual, acordes con los
nuevos avances tecnológicos, con el fin
de mejorar la protección de estos
derechos y fortalecer los procedimientos
de observancia, manteniendo a la vez
un adecuado equilibrio entre los derechos
de los titulares y los usuarios del sistema
de propiedad intelectual. Dentro de este
contexto, se establece por ejemplo, la
figura de “Datos de Prueba”, que son los
referentes a las pruebas y experimentos
realizados para demostrar el buen
funcionamiento y efectividad de productos
farmacéut icos y  agroquímicos.

NOCIONES BÁSICAS PARA USAR
CORRECTAMENTE LA MARCA

Ricardo Aníbal Mejía M.
Fundador y Gerente Propietario
del Bufete Mejía & Asociados.
Una de las firmas de Abogados
más respetables de Honduras
en el área de la Propiedad
Intelectual.

Imaginemos a una persona que viaja
mucho y está en busca de una cadena
preferida de comida rápida en un país
extranjero. El viajero encuentra el
letrero con el signo distintivo del
restaurante,  que s iempre es
inconfundiblemente amarillo brillante,
y , sin embargo, el que tiene delante
tira más a naranja oscuro, a un escritor
que compra un cartucho de tinta para
su impresora, y que se da cuenta de
que hay algo diferente en el rótulo del
embalaje: el texto no es exactamente
igual al habitual. Es posible que estas
dos personas se pregunten ¿Estoy en
el sitio correcto? ¿He comprado el
producto correcto? ¿Se trata de la
marca probada y comprobada que
suelo utilizar? En ocasiones, las
empresas no utilizan correctamente
sus marcas y corren el riesgo de
confundir o, lo que es peor, de perder
a sus clientes. Además, pueden poner
en peligro la validez de la marca
propiamente dicha y el ejercicio de sus

derechos contra las infracciones.

La protección de una marca empieza
en la propia empresa. Si tuvieran
conciencia de la utilidad de una marca
para establecer su imagen distintiva y
conseguir  la f idel idad de los
consumidores, las empresas deberían
u t i l i z a r  s u s  m a r c a s
correctamente y protegerlas
de todo uso ilícito por parte
de terceros. Veamos algunas
de las recomendaciones
necesarias para preservar, e
incluso reforzar, el carácter
distintivo y el valor de una
marca en el tiempo.

Distinga la marca del texto
que la acompañe. – Siempre
que haga referencia a una
marca en material impreso,
distíngala del resto del texto
utilizando mayúsculas, negrita, color,
cursiva, subrayando o comillas. Así
reducirá la posibilidad de que la marca

pase por un término genérico.

Uso correcto: Una vez instalado el
sistema operativo Windows ®....

Uso incorrecto: Una vez instalados los
programas de Windows podrá...
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Especifique la fuente (el estilo o el
tipo de letra), el tamaño, las
dimensiones y la posición de la marca.
– Si utiliza una fuente específica para
los caracteres, deberá reproducirla
sistemáticamente, especialmente si
la fuente forma parte integrante de la
marca registrada. Véase por ejemplo
el logotipo de IBM, que consta de tres
letras estriadas en mayúscula. La
fuente esta estilizada y cuando se
reproduzca, deberá corresponder
exactamente al logotipo. Las letras
pueden estar en blanco sobre fondo
azul o a la inversa Estas pautas dan
indicaciones (o permiten elaborar
manuales de estilo) por lo que
respecta al tamaño, la posición y la
situación en el espacio necesario
para reproducir la marca y, por lo
tanto, mantener un aspecto uniforme
y constante, y evitar generar
confusión entre los consumidores.

Especifique los colores de la marca.
– Si el color es una característica de
la marca, ésta deberá reproducirse
siempre en los colores que
corresponden y, siempre que sea
posible, deberá utilizarse la versión
en color. Si se autoriza a un tercero
a utilizar la marca,  se deberá indicarle
las especificaciones de color y
precisarle incluso la mezcla exacta
“Pantone” que confiere a la marca su
carácter distintivo. Si no es posible
utilizar colores – como en el caso de
la reproducción en un periódico, o
d e b i d o  a  r e s t r i c c i o n e s
presupuestarias, especifique si es
pos ib l e  u t i l i za r  l a  ve r s i ón

monocromática del logotipo y en qué
circunstancias.

Utilice la marca como un adjetivo y
no como un sustantivo o un verbo. –
Es preferible utilizar la marca como
un adjetivo y evitar utilizarla como un
sustantivo. La función de una marca
es distinguir – y no describir – los
productos o servicios fabricados o
suministrados por las empresas. Si
no se presta atención a la forma en
que se utiliza correctamente, podría

pasar a ser un término genérico. Las
palabras “aspir ina”  y “yoyo”
originalmente eran marcas que
perdieron su protección porque son
utilizadas en el lenguaje corriente. Es
preferible decir “hazte un café
instantáneo” que decir “hazte un
NESCAFE”; en este último caso, la
marca NESCAFE pasaría a ser un
término sustantivo de café soluble
instantáneo y podría ser peligroso y
perjudicar a la empresa.

Para proteger una marca, utilícela
como un adjetivo que califique a un
sustantivo genérico y descriptivo.
Nunca utilice la forma plural de la

marca; es preferible utilizar el plural
de los sustantivos descritos por la
marca.

Correcto: Compre computadoras
Macin tosh a  conces ionar ios
autorizados.

Incorrecto: Compre Macintoshes a
conces ionar ios  au to r i zados .

 No utilice la marca como una
abreviación. – No debe modificarse
la ortografía de la marca. Tampoco
hay que introducir o suprimir guiones,
ni unirse las palabras. Los cambios
de forma de la marca inducirán al
consumidor a error. Sería incorrecto
ut i l izar S/F para refer i rse a
STYROFOAM. Sólo se admitirán las
abreviaturas si son en sí mismas
marcas registradas, como Coca-Cola
y Coke que son dos marcas
registradas de la empresa Coca.
COCA-COLA: El refresco se registró
oficialmente en la Oficina de Patentes
y Marcas de los Estados Unidos de
América en 1893. Mediante oportunas
campañas de publicidad la empresa
trató de evitar que la gente de habla
inglesa llamara al producto Coke,
porque temía que ese sobrenombre
suprimiera el carácter distintivo de la
marca y contribuyera a hacerlo
genérico. Sin embargo, la gente
continuó pidiendo Coke. En 1941, la
empresa empezó a hacer publicidad
por Coca-Cola y Coke. Finalmente en
1945, se registro el nombre Coke
como marca.

Utilice la marca como un adjetivo
y no como un sustantivo o un

verbo. – Es preferible utilizar la
marca como un adjetivo y evitar
utilizarla como un sustantivo. La
función de una marca es distinguir
– y no describir – los productos o
servios fabricados o suministrados

por las empresas.
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No es obligatorio utilizar el símbolo
®, ya que no proporciona protección
jurídica alguna. Su finalidad es indicar
al publico que la marca está registrada
y con ello disuadir de utilizarla a
terceros de forma ilícita. Si se recurre
al símbolo deberá figurar en la primera
utilización de la marca, que es la más
importante, en el anuncio publicitario
o en las etiquetas. No es necesario
hacer figurar la mención cada vez
que se mencione la marca. Por lo
general, el símbolo de registro
aparece en superíndice o en
subíndice. Lo más importante es que
el símbolo esté al lado del nombre o
del logotipo de la marca. Se
recomienda vivamente el uso de este
símbolo en la publicidad o en los sitio
Web cuando las marcas tienen mucha

difusión. Cuando una marca no ha
sido registrada , se coloca el símbolo
TM (para una marca) o SM (para una
marca de servicio no registrada) al
lado del logotipo. No utilice el
símbolo de registro ® en países
donde la marca no haya sido
registrada. Los derechos de
marca varían de un país a otro.
Las sanciones por la utilización
ilícita del signo de registro
pueden ser muy severas.

Examine su cartera de marcas.
– Toda empresa debe revisar
anualmente su cartera de marcas
para comprobar si se han tomado las
medidas oportunas para: 1) registrar
todas las marcas que utilizan o cuya

utilización se prevé; 2) registrar la
concesión de licencia de una marca
si así lo exige el derecho marcario; y
3) renovar el registro de la marca.

Fuente :
Rev i s ta
d e  l a
OMPI -
m a r z o /
abril 2004

Utilice el símbolo de

marca registrada

en la publicidad y en las etiqueta.

E n  l a  a c t u a l i d a d ,  m u c h a s
universidades, gremios de abogados,

artistas, artesanos y organizaciones
de investigación y desarrollo (I+D)
están descubriendo el sistema de
Propiedad Intelectual y buscando la
forma y los medios para usarlos como

apoyo a sus actividades de I+D y de
docencia. Dado que aún no existe una

toma de conciencia
suficiente del sistema
d e  P r o p i e d a d
Inte lectual ,  n i  las
universidades ni los
países pueden gozar
plenamente de los
benef ic ios de sus
inversiones en I+D, por
la falta de conocimiento
de protección de sus
derechos intangibles,
como lo es la Propiedad

Intelectual.

Con mi ras  a  ac recen ta r  e l
conocimiento del tema, la propiedad
intelectual a nivel universitario, el

Centro Nacional de Registros, a través
de la Dirección del Registro de la
Propiedad Intelectual y la Unidad de
Documentación y Capacitación P.I.
(UDOC-P.I.) , ha puesto en marcha el
p rograma que desar ro l lo  la
Organización Mundial de la Propiedad
Intelectual (OMPI), denominado
“Iniciativa Universitaria de la OMPI”,
cuya finalidad es alentar a las
universidades a desarrollar y coordinar
el tema relativo a la Propiedad
Intelectual, creando así, en su cuerpo
docente, académicos y estudiantes,
que puedan recibir información  y
asesoramiento acerca de la Propiedad
Intelectual.

Iniciativa Universitaria – C.N.R.
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A partir del mes de febrero de 2007, el
Centro Nacional de Registros a través
de la Dirección del  Registro de la
Propiedad Intelectual, creó la Unidad de
Documentación y Capacitación P.I.
(UDOC-P.I.), unidad que desempeña el
papel importante de dar a conocer los
derechos de Propiedad Intelectual a
gremios de abogados, fiscales, jueces,
personal de aduanas, estudiantes
universitarios y principalmente contando
con la colaboración de la Comisión
Nacional de la Micro y Pequeña Empresa
(CONAMYPE) se han desarrollado una
serie de conferencias al sector, como
parte fundamental en el eslabón
productivo del país y en su aporte al
desarrol lo económico nacional .

El Ministerio de Economía a través de
CONAMYPE, ha impulsado los Centro
de Desarrollo de Negocios (CDN),
lugares estos, donde se imparten
c o n f e r e n c i a s  f r e c u e n t e m e n t e
relacionadas con la Propiedad Intelectual,
y se hace del conocimiento de los
asistentes que la Propiedad Intelectual,
es un activo cada vez más valioso para
sus t i tulares; dado que en las
conferencias se explica cual es la
importancia y el desarrollo de una marca,
nombre comercial, patente de invención,
modelo de utilidad, diseños industriales
e incluso lo relativo al derecho de autor,
los cuales merecen ser protegidos. Para
ello, CONAMYPE cuenta con ventanillas
únicas para facilitar a los empresarios el
proceso de formalización de sus
empresas y es en ese momento que se

hace del conocimiento la importancia
que tiene la propiedad intelectual, siendo
esta la razón fundamental por la cual los
usuarios del sistema de CONAMYPE,
solicitan la participación activa del CNR
a través de la Dirección del Registro de
la Propiedad Intelectual.

Los miembros de la Unidad de
Documentación y Capacitación P.I.
(UDOC-P.I.), cuentan con el apoyo
incondicional de la Dirección del Registro
de la Propiedad Intelectual, para cumplir
con la divulgación sobre los temas de
P.I., y para ello ha sido necesario
trasladarse a diferentes lugares tales
como: Jocoaitique, Guatajiagua, La
Palma, Nahuizalco, Ilobasco. Todos estos
centros forman parte del Centro de
Desarrollo Artesanal (CEDART) parte
integrante de CONAMYPE, así como a
los Centro de Desarrollo de Negocios
(CDN) ubicados en Sonsonate,
Zacatecoluca – Departamento de La Paz,
San Miguel y la sede central en San
Salvador. Contando con el aporte CNR
del personal y transporte a los lugares
indicados.

EL CNR – APOYANDO A LAS PYMES
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El Registro de la Propiedad Intelectual
forma parte del Centro Nacional de
Registros (CNR), y tiene por finalidad velar
por la protección de los derechos de
Propiedad Intelectual, es decir, los
resultados de creaciones del intelecto,
mediante un sistema de calidad que
garantiza la seguridad jurídica en
cumplimiento a los Tratados Internacionales
y leyes nacionales vigentes. En marzo de
2004, obtuvo la certificación ISO 9001:2000,
que garantiza a los usuarios agilidad y
eficiencia en los procesos y procedimientos
con tecnología de vanguardia..

La Dirección del Registro de la Propiedad
Intelectual con el afán de contribuir a la
generación de cultura, ha creado un sitio
web de educación sobre la Propiedad
Intelectual, el cual consiste en un curso a
distancia denominado “Curso básico de
Propiedad Intelectual  On-Line-01”.

En este curso se conocerá los aspectos

básicos sobre la Propiedad Intelectual,
a p l i c a d a  a  s u s
diferentes actividades.

En este sitio se dará
especial atención al
contenido del Manual de
Organización y Examen
de  So l i c i t udes  de
Patentes de Invención de
las Oficinas de Propiedad
Industrial de los países del
Istmo Centroamericano,
Panamá y República Dominicana. Dicho
manual es el resultado de dos años de
incesante labor en conjunto, con el objetivo
de armonizar los procedimientos y prácticas
administrativas regionales.

En síntesis el manual es el punto de
encuentro virtual de las oficinas de
Propiedad Industrial de Centroamérica,
Panamá y República Dominicana.

NOTICIAS



BOLETÍN P.I.E.S not ic iasBOLETÍN P.I.E.S
Boletín No. 1

ACUERDOS DE REGISTRADORES
“Las opiniones emanadas de la
Mesas de Registradores, como
cuerpo colectivo, son el criterio
respecto de las leyes y tratados
vigentes y el fiel compromiso en la
búsqueda constante de la satisfacción
de nuestros usuarios.”

Primera Mesa de Registradores

Objetivo: Analizar la forma de
identificación del signo distintivo
solicitado, cuando éste consista en
un diseño. Artículo 10 letra c)
LMOSD. En casos de servicios post-
registrales analizar la validez de la
presentación del documento ya sea
original o copia, con la razón de
confrontación. Arts. 32 inciso II letra
b), 36 inciso II letra b), 38 inciso II
letras b) y c) LMOSD.

Día: 1 de febrero de 2008

Hora: 2:00 PM.

Lugar: Sala de Reuniones PI

ACUERDOS ALCANZADOS:

1. Analizar la forma de identificación
del signo distintivo solicitado, cuando
éste consista en un diseño. Artículo
10 letra c) LMOSD.

En las solicitudes nuevas de un signo
distintivo se requiere que el signo
sea identificado y, no que se describa.

 En la práctica, se ha observado que
en repetidas ocasiones la forma de
identificación del signo es asignada
arbitrariamente por el solicitante, y
ésta no tiene nada que ver con el

signo en sí y; además, no se realiza
la búsqueda fonét ica de la
identificación.

El artículo 10 de la Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos establece:
La solicitud de registro de una marca
será presentada ante el Registro y
deberá contener lo siguiente: letra c)
“... Cuando la marca estuviese
constituida únicamente por un diseño,
el solicitante le asignará una forma
de identificación...”

A fin de interpretar correctamente el
referido artículo, se entiende por
Identificación: “Acción de identificar.
Identificar: la acción de reconocer
que una cosa es la misma que se
supone que se busca. Reconocer
una cosa”. Sitio web del Diccionario
de la Real Academia Española.

 En consecuencia, qué entendemos
por “forma de identificación” del
diseño. En principio, la idea no es
restringir al usuario a usar un número
determinado de letras, sino más bien
acostumbrarlo a que la forma de
identificación esté bien definida y
sea distintiva en relación al diseño,
sin importar que la “forma de
identif icación” sea idéntica o
semejante a otra forma de
ident i f i cac ión  ya  ex is ten te ,
exceptuándose el caso, en los que
se inc luya como forma de
identificación marcas famosas o
notoriamente conocidas, cuando no
es su titular quien lo solicita.

D o c t r i n a r i a m e n t e  e x i s t e n
disposiciones que prohíben el registro

de signos distintivos, cuando la forma
de identificación sea similar o idéntica,
a otras ya registradas como marca,
porque incurre en confusión
ideológica de los signos. Asimismo,
si un tercero, titular de un derecho
inscrito, se siente agraviado porque
la forma de identificación del signo a
registrar es idéntica o semejante al
signo inscrito a su favor o a la forma
de identificación, tendrá el derecho
de oponerse.-

También el solicitante del registro,
podrá asignarle un nombre a su
arbitrio. Lo importante es que la
figura esté identificada, pero que
no se trate de una descripción
detallada y exhaustiva del signo,
debido a que la descripción es
diferente a la identificación; no
obstante lo anterior, la identificación
puede contener elementos o
características del diseño, sin llegar
a constituir una descripción detallada
del mismo.-

Acuerdo:

La forma de identificación podrá ser
arbitraria o descriptiva; siempre que
se trate de una palabra o expresión
que no llegue a constituir una
descripción detallada del signo. Si
esta identificación es idéntica o similar
a una marca famosa o notoria, esta
última se protegerá, en el sentido de
declarar que incurre en prohibición
de acuerdo a los literales d) o e) del
artículo 9 LMOSD.
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También el titular de un registro, que
se sienta agraviado por la semejanza
entre su marca y la forma de
identificación de la que se encuentra
en trámite, podrá oponerse dentro del
plazo correspondiente, según el
artículo 16 LMOSD.-

Base legal. Artículos 10 letra c) y 16
 de la Ley de Marcas y otros Signos
Distintivos.-

En casos de servicios post-registrales
analizar la validez de la presentación
de la copia del documento, con la
razón de confrontación en la ventanilla
de recepción. Arts. 32 inciso II letra
b), 36 inciso II letra b), 38 inciso II
letras b) y c) LMOSD.

En los servicios post-registrales el
documento exigido por la ley, no se
inscribe. La Ley de Marcas y Otros
Signos Distintivos, en algunos casos
exige expresamente la certificación
notarial en ciertos documentos, por
ejemplo: cuando se refiere a la
“fotocopia certificada” del poder
legalmente otorgado; por el contrario,
al referirse a los “documentos” que
acreditan una transferencia, licencia
de uso, cambio de nombre o domicilio
del titular del signo distintivo,
únicamente expresa “el documento”.

Por su parte, el artículo 30 de la ley
del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción
Voluntaria y de otras Diligencias,
prescribe: COPIAS FIDEDIGNAS DE
DOCUMENTOS  “En cualquier
procedimiento, las partes podrán
presentar en vez de los documentos
originales, copias fotográficas o
fotostáticas de los mismos, cuya

fidelidad y conformidad con aquéllos
haya sido certificada por notario. Esta
disposición no tendrá lugar en el caso
de juicio ejecutivo o cuando se trate
de documentos privados”. Según
acuerdo CNR/DRPI/002/2007 para el
caso de las publicaciones de los
carteles en el Diario de Mayor
Circulación Nacional, al presentar el
original y la copia del ejemplar del
periódico en la ventanilla de recepción
se pone una razón de confrontación
en la copia y se devuelve el original.-

En la práctica, es común que los
usuarios no presenten el original sino
una fotocopia certificada por notario,
del documento que acredita la
transferencia del signo distintivo. Si
éste es auténtico o público, aunque
haya sido otorgado en el extranjero,
si trae las debidas auténticas, puede
aceptarse una fotocopia certificada
por notario del mismo, dentro del
trámite. Lo que no es aceptable,
independientemente de que se trate
de un documento público, auténtico o
privado, es que el usuario presente
en ventanilla, original y fotocopia
simple de dicho documento y que en
recepción se realice la confrontación,
se le ponga la razón y se le devuelva.
En todo caso, si se presenta de esta
manera, es el Registrador el que en
autos debe dejar constancia de la
confrontación y ordenar la devolución.

Cuando el usuario presenta un
documento que sirve de base para
varios trámites, no es necesario que
certifique notarialmente la copia, basta
que haga referencia en los trámites
en que presenta la fotocopia, del

número de expediente en el que se
encuentra presentado el documento
original.

Por otro lado, se da el caso que existen
servicios que han sido abandonados,
por lo que el usuario solicita, pagando
los derechos respectivos, que el
Registro extienda certificación literal
del documento que consta en el
expediente, del servicio que se
abandonó para volverlo a presentar.
Muchas veces presentan en el trámite
una certificación notarial de la
certificación literal extendida por el
Registro; sin embargo, lo que el
Registro puede aceptar es la
certificación notarial del documento
original o la certificación literal
extendida por el Registro; no obstante
esto último podría suplirse por la
simple referencia en la solicitud de
que el documento original o la
certificación notarial está agregada en
el expediente donde se encuentra el
servicio abandonado debidamente
identificado.

Acuerdo:

El Registro admitirá fotocopia
certif icada por notario de los
documentos que acreditan la
transferencia del signo distintivo,
siempre y cuando el documento
original sea público o auténtico, y en
el caso de documentos otorgados en
el extranjero, si trae las debidas
auténticas, en atención a que la ley
de Marcas no dice expresamente que
debe presentarse el original y con
base al artículo 30 de la ley del
Ejercicio Notarial de la Jurisdicción
Voluntaria y de otras Diligencias.
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Además no se aceptará la certificación
notarial de la certificación literal
extendida por el Registro de un
documento que consta en el
expediente o en otro. Asimismo,
cuando el usuario presente el
documen to  que  ac red i ta  l a
transferencia en original y copia del
mismo, no se aceptará la confrontación
del documento en recepción, pues esta
a c t i v i d a d  s e g ú n  a c u e r d o
CNR/DRPI/002/2007, se realiza
únicamente para las publicaciones del
diario de mayor circulación nacional.
La confrontación deberá realizarla el
Registrador, de lo que quedará
constancia en el expediente y él mismo
ordenará la devolución del original.

Base legal. Artículos 32 inciso II letra
b), 36 inciso II letra b), 38 inciso II
letras b) y c) LMOSD en relación con
el artículo 30 de la ley del Ejercicio
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria
y de otras Diligencias.-

Segunda Mesa de Registradores

Objetivo: Evaluar el plazo del solicitante
para evacuar la prevención sobre la
legitimación de personería y para
realizar las publicaciones, en los
diferentes servicios que brinda este
Registro, arts. 10, 13, 15, 16, 75 inciso
final, 80, 112 LMOSD. Análisis de
casos en los que el Registrador podrá
rechazar de oficio el escrito de
oposición, art. 17 inciso V LMOSD.

Día: 07 de marzo de 2008.

Hora: 1:00 PM.

Lugar: Sala de Reuniones PI

ACUERDOS ALCANZADOS:

Evaluar el plazo del solicitante para
evacuar la prevención sobre la
legitimación de personería, en los
diferentes servicios que brinda este
Registro, arts. 10, 13, 75 inciso final y,
80 LMOSD.-

En la práctica, se ha observado que
esta situación se presenta con más
frecuencia en  tres casos, a saber:

Cuando la solicitud es presentada por
abogado, en su calidad de gestor
oficioso, de conformidad al artículo 75
de La Ley de Marcas y Otros Signos
Distintivos.

Cuando la solicitud es presentada por
una persona que manifiesta ser
apoderado, pero no cita el poder con
que acredita su personería, ni tampoco
lo adjunta y;

Cuando la solicitud fue presentada por
gestor oficioso, así se le tuvo por parte
y se admitió a trámite de registro; pero,
previo a conceder el registro se
previene que legitime su personería.

El artículo 10 de la Ley de Marcas y
Otros Signos Distintivos señala los
requisitos que debe cumplir la solicitud
de registro de un signo distintivo. El
artículo 75 de la referida ley es una
excepción a la regla establecida en el
precitado artículo, con la finalidad de
salvaguardar el derecho de prioridad,
en virtud que en casos graves y
urgentes, calificados por el registrador,
se puede admitir la representación de
un gestor oficioso. Por otra parte, el
artículo 80 de la citada Ley de Marcas,
establece el plazo a aplicar, en los
casos que no están previstos en la

Ley, previo al abandono o caducidad
del signo distintivo.-

Acuerdo:

El plazo para legitimar personería
cuando se trate de los casos a) y b)
citados anteriormente, será el plazo
previsto en el artículo 13 de la Ley de
Marcas, es decir, cuatro meses para
legitimar su personería. En el último
caso, letra c), debido a que la ley no
es específica en cuanto al plazo a
aplicar, puesto que en dicha situación
únicamente está contemplada la figura
del gestor oficioso y no el plazo, le
será aplicable el plazo del artículo 80
de la ley de Marcas.-

Base legal. Artículos 13 para los casos
contemplados en los literales a) y b)
y 80 de la Ley de Marcas y otros
Signos Distintivos, para el caso
contemplado en el l i teral c).-

Evaluar el plazo del solicitante para
realizar y presentar las publicaciones,
arts. 15, 16, 80, 112 LMOSD.

El artículo 15 de la Ley de Marcas
ordena la publicación en el Diario
Oficial y en uno de los de mayor
circulación nacional, del aviso emitido
en la diligencia de registro del signo
distintivo.

Con frecuencia los usuarios alegan
atraso por parte del Diario Oficial y
para probar dicha circunstancia
presentan la constancia emitida por el
Diario Oficial o el recibo de pago, para
comprobar que las publicaciones se
realizarán, aunque esto sucederá
después de los seis meses del plazo.-
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Según el artículo 15 de la LMOSD,
el solicitante del signo distintivo, tiene
además la obligación de realizar la
publicación en un diario de mayor
circulación nacional y, a fin de verificar
dicho cumplimiento, es necesario que
presente dichas publicaciones.

La publicación en el Diario Oficial y
la del diario de mayor circulación
nacional, deben realizarse dentro de
un lapso de quince días; sin embargo,
se da el caso que muchos usuarios
no dan cumplimiento a este precepto
y los calificadores no verifican el lapso
entre una publicación y otra.

Acuerdo:

De conformidad a la Ley de Marcas
y

Otros Signos Distint ivos, las
publicaciones en ambos diarios, es
decir Diario Oficial y en un diario de
mayor circulación nacional, deben
realizarse por tres veces, dentro de
un plazo de quince días, y deben
presentarse dichas publicaciones al
Registro dentro de los seis meses
siguientes a la fecha de entrega del
aviso a que hace referencia el artículo
15 LMOSD.- Si no se presentan
dentro de este plazo, se tendrá por
abandonado el servicio, a menos que
exista justo impedimento, situación
que el Registrador calificará con base
a las pruebas que se le presenten.-

Base legal. Artículos 15 y 80 de la
Ley de Marcas y otros Signos

Distintivos.-

Análisis de casos en los que el
Registrador podrá rechazar de oficio
el escrito de oposición, art. 17 inciso
V LMOSD.

Al presentarse un escrito de oposición
con errores u omisiones, hace que
el trámite de registro del signo
distintivo se dilate más de lo previsto,
porque el Registrador tiene que
prevenir que se subsanen los errores
u omisiones de dicho escrito,
pudiendo el opositor presentar
nuevamente el escrito, si está dentro
del plazo establecido, a fin de que se
cumpla con lo prescrito en los
artículos 16 y 17 de la LMOSD.
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No obstante, que la ley de Marcas nos
faculta a rechazar de oficio un escrito
que no esté de acuerdo en lo previsto
por ella y de esta manera lograr que
no se obstaculicen los derechos del
solicitante del signo. Por lo que es
procedente analizar en qué casos el
registrador podrá prevenir o rechazar
de oficio el escrito de oposición.

Acuerdo:

Forma de proceder según la omisión
o error que contenga el escrito de
oposición.

 (1) No obstante de ser rechazada la
oposición por falta de fianza del
opositor, le queda la opción de volver

a presentar la oposición, siempre y
cuando se encuentre dentro de los
dos meses.

(2)  Se exceptúa el caso cuando la
publicación fue anterior al cambio de
nombre y traspaso.

Notas Aclaratorias:

En el numeral 2, si el abogado
presenta la oposición como gestor
oficioso, justifica la urgencia y rinde
la fianza respectiva, se conocerá de
la oposición. Si no justifica la urgencia
y rinde la fianza de una vez, el escrito
de oposición se rechazará y no se le
prevendrá.

En el caso del numeral 3, al momento
de admitir la oposición, el registrador,
hará la aclaración que debido al
cambio de titularidad del signo
distintivo, ya sea por el cambio de
nombre o traspaso presentado con
posterioridad a la publicación del cartel
en el Diario Oficial, en lo sucesivo se
tendrá como solicitante de la marca
al nuevo titular.-

En el caso del numeral 7, si cita los
números de inscripción, se toma como
que sí presentó prueba.- Respecto a
la pertinencia de la prueba se
conocerá, o se deberá valorar hasta
el momento de la sentencia.

Divulgación de los Derechos de
 Propiedad Intelectual

El Centro Nacional de Registros y la
Dirección del Registro de la Propiedad
Intelectual, a través de la Unidad de
Documentación y Capacitación  (UDOC-
 P.I.), han realizado la divulgación de los
temas de Propiedad Intelectual (Signos
Distintivos, Patentes de Invención y
Derecho de Autor), con el fin de dar a
conocer éstos a gremios de artesanos,
pequeñas y medianas empresas,
abogado en ejercicio libre de la profesión,
jueces, fiscales, personal de Aduanas,
estudiantes de Ciencias Jurídicas de las
diferentes Universidades a nivel nacional.

La Unidad de Documentación y
Capacitación de Propiedad Intelectual
(UDOC- P.I.), cuenta con el personal
capacitado en las diferentes ramas de
la Propiedad Intelectual (Propiedad
Industrial y Derecho de Autor y Derechos
Conexos), en razón de éllo, esta unidad
tiene bajo su responsabilidad la

impartición de seminarios, conferencias
y coloquios; además de contar con un
trabajo de investigación en los temas
aludidos, asimismo, con la actualización
de la legislación nacional e internacional
relacionada.

Entre el año 2008 y 2009 se han
impartido una serie de conferencias a
instituciones tales como, ITCA-FEPADE,
CONAMYPE, CEDART, MINISTERIO
DE HACIENDA, UNIVERSIDADES, las
c u a l e s  h a n  e s ta d o  b a j o  l a
responsabilidad de los licenciados José
Emilio Tamayo Aguilera, en su calidad
de Coordinador de la UDOC-P.I., y por
Jimmy N. Ramos Santos, ambos
funcionarios del CNR-RPI, quienes han
obtenido resultados satisfactorios en
cada uno de los Seminar ios,
Conferencias y coloquios que se han
real izado en cada una de las
instituciones visitadas.
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DESARROLLO DE CONFERENCIAS IMPARTIDAS POR
LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
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Conferencia sobre “Entrada en vigencia del Tratado sobre el Derecho de Marcas (TLT).
Realizada el  22 de enero del presente año, cuyo objetivo principal fue facilitar la utilización
de los sistemas nacionales e internacionales de registro de marcas; así como informar los
cambios en los trámites regístrales de marcas, por la entrada en vigor del Tratado sobre el
Derecho de Marcas (TLT).

Los días 26 y 27 de febrero de 2009. Se impartieron dos conferencias sobre el Trámite y
Registro de Denominaciones de Origen e Indicaciones Geográficas en el “Taller sobre
Aspectos Técnicos y Legales para Denominaciones de Origen”, organizado por la Fundación
PROCAFE en coordinación con el IICA/PROMECAFE y apoyo financiero del BID y AECID.

Conferencia “Marco Jurídico Nacional e Internacional de la Propiedad Intelectual”, impartida
dentro del Curso sobre Derecho de Autor y Propiedad Intelectual, organizado por OMPI, CNR,
Embajada de España en El Salvador y AECID, en el mes el Día Mundial de la Propiedad
Intelectual. (21 de abril de 2009).

Conferencia “Normativa de Registro en el CNR, Costos, Beneficios y Alcance”, impartida
dentro del Curso sobre Derecho de Autor y Propiedad Intelectual, organizado por OMPI, CNR,
Embajada de España en El Salvador y AECID, en el mes el Día Mundial de la Propiedad
Intelectual. (22 de abril de 2009).

Conferencia “Importancia de la Propiedad Intelectual en El Salvador”, impartida dentro del
Curso sobre Derecho de Autor y Propiedad Intelectual, organizado por OMPI, CNR, Embajada
de España en El Salvador y AECID, en el mes el Día Mundial de la Propiedad Intelectual. (23
de abril de 2009).

Celebración el Día Mundial de la Propiedad Intelectual 2009. Se desarrollarán una serie
de actividades en el transcurso del mes de abril de 2009, promocionando las áreas que
comprenden la propiedad intelectual, la importancia del sistema de P.I, y los beneficios que
conlleva, con motivo de celebrar el 26 de abril el Día Mundial de la Propiedad Intelectual. En
el marco de esta celebración se programaron las siguientes actividades:

Seminario Nacional sobre Propiedad Intelectual para Mediana y Pequeñas Empresas.
(1 y 2 de abril 2009)

Conferencia “La Importancia de las Patentes para las Pequeñas y Medianas Empresas
(PYMES)”, dirigido al público en general. (21 de Abril 2009)

Realización del evento Entrega de los Premios Ingenio 2009, con la participación de artistas,
autores e intérpretes, que ha hecho uso del sistema de PI. (30 abril 2009).

 Conferencia “Patentes como Fuente de Información Tecnológica”, brindada el día 13 de
mayo del presente año, durante la celebración del Día Mundial de Internet, organizada por la
Asociación SV-Net,  en el marco de la Carta de Entendimiento para el Desarrollo de un Programa
de Cooperación entre el Centro Nacional de Registros y esta Asociación.

"Jornada de Sensibilización sobre Protección de Propiedad Intelectual", dirigida a
catedráticos de Universidades de El Salvador, organizada por la Universidad de El Salvador,
se llevó a cabo el día 12 de junio del presente año.
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DESARROLLO DE CONFERENCIAS IMPARTIDAS POR
LA UNIDAD DE DOCUMENTACIÓN Y CAPACITACIÓN
 DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

PERIODO 2008  A   ENERO – JUNIO  2009
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Estadísticas sobre Signos Distintivos
Periodo del 1º de enero al 30 de Junio de 2009
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Solicitudes de Patentes de Invención, Modelos de Utilidad
y Diseños Industriales

Periodo del 1º. de enero al 30 de junio de 2009

Centro Nacional de Registros

Dirección del Registro de la Propiedad Intelectual

Unidad de Documentación y Capacitación Propiedad Intelectual

UDOC- P.I. 2009

José Emilio Tamayo Aguilera
Jimmy N. Ramos Santos
Jefe de la UDOC-P.I. 
Colaborador jurídico
Tel: 2261-8624 ext. 8624
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